
 

     

                     RESPUESTA SUBSANACION INFORME INVITACION 007 DE 2021 

 

DISMED PHARMA SAS 

URIEL ESCARRAGA ORTIZ Identificado con CC 93380039 

Pregunta 1 

Nosotros presentamos propuesta económica por los grupos 4, 5 y 6 y sólo nos evaluaron el grupo 4, 

como se puede evidenciar en el documento 5. PROPUESTA ECONOMICA.pdf igualmente en la POLIZA 

DE SERIEDAD DE LA OFERTA.  

Respuesta: 

Revisando el Registro Único de proponentes se evidencia que en las certificaciones relacionadas de: 

Unidad de Salud de Ibagué y Hospital San Juan de Dios no registran los códigos 461815, 471217 ni 531316., 

y en la carta de presentación de la propuesta no referencia los grupos a los cuales participa. Teniendo en 

cuenta los códigos revisados y la propuesta No cumple. 

Pregunta 3.  

En cuanto a la evaluación de experiencia, el código 461815 Ropa de Seguridad, SI SE ENCUENTRA 

REGISTRADO EN EL RUP y en los contratos adjuntos para validar experiencia se puede evidenciar que si 

tenemos registrado productos que corresponden al código en cuestión, solicitamos respetuosamente 

revisar los documentos anexos. 

Respuesta 

Revisando el Registro Único de proponentes se evidencia que en las certificaciones relacionadas de: 

Unidad de Salud de Ibagué y Hospital San Juan de Dios no registran el código 461815., Por tal motivo no 

cumple. 

 

CASTECK SAS  
NIT: 901.061.836-1 

 

Pregunta 1 

EVALUACIÓN TÉCNICA: 

Solicitamos muy respetuosamente al evaluador técnico se nos indique las razones de por qué las 

experiencias allegadas no cumplen en cada uno de los grupos ofertados por mi representada, dado que 

al verificarse el informe preliminar no se encuentra justificación alguna, como se puede evidenciar en los 

siguientes pantallazos según el grupo correspondiente: 



 

 

 

Respuesta: 

Al revisar la experiencia de los proponentes en cada uno de los códigos correspondientes 471315, 471217 

y 531316, se encuentra que al revisar las certificaciones de las empresas DICOMTEX e INVERSIONES GW 

SAS no se encuentran referenciados los códigos 471315, ni 471217, solo el 531316 el cual se refleja en la 

página 50. 

 

RUTH MESA DURAN 

38256712 -3 

No envía oficio dando a conocer el requisito calidad del producto. 

 

INCI HUILA 

1- Se identifica que subsana la solicitud de la certificación del requisito calidad del producto.  



 

2- con relación a la ficha del kit de higiene de manos, no cumple el requisito debido a que solo envía la 

ficha de la toalla y los demás productos que hacen parte del kit no se evidencian.   

3- No se evidencia la ficha técnica del alcohol glicerinado, ni la del atomizador con alcohol, por lo que no 

subsana.  

4- la ficha del producto solución desinfectante de áreas y superficies, no coincide con la hoja de 

seguridad, por lo tanto, no subsana el ítem del grupo 6.  

 

OFIBEST 

Se evidencia la ficha técnica del jabón líquido para manos, se evidencia que la mascarilla tres capas 

la entregan con logo institucional, se evidencia que los tapabocas vienen en empaque individual, así 

mismo se evidencia la ficha y hoja de seguridad del alcohol glicerinado, pero no se evidencia la del 

atomizador con alcohol glicerinado. 

 

DISMED PHARMA 

Las certificaciones que presentan tienen más de un año, por lo cual no cumple con el requisito. 

 

ISLECAR 

Revisando la información se encuentra que el documento relacionado con la experiencia del proponente 

subsana la evaluación.  

 

INPRO HC 

se revalúa la propuesta y se identifica la ficha técnica de los guantes de nitrilo. 

 

Cordialmente, 

 

OFICIO FIRMADO EN ORIGINAL 

ANA DELIA SAÉNZ                                                YEIMY ZORAIDA ZAMORA RODRIGUEZ 

 

CLAUDIA PATRICIA CLAVIJO MORENO 

 



 

 

 

 

 

Ibagué, septiembre 17 de 2021 

 

 

Señores 

ISLECAR GROUP  

CARLOS GARCIA 

Representante legal 

Ciudad 

 

 

REFERENCIA: INFORME EVALUACION FINANCIERA 

 

 

Respetados Señores, 

 

Dentro del proceso de la invitación de menor cuantía No.007 de la Universidad del Tolima,  

cuyo objeto es el suministro de insumos y elementos de protección personal de 

bioseguridad y autocuidado en el marco de la pandemia por covid-19 para la comunidad 

universitaria por valor de ($ 293.653.464.oo) mcte, en el capitulo IV enciso 15.2 donde se 

establece que los proponentes deben de demostrar que cumplen con los indicadores 

financieros, quienes deberán allegar el Registro Único de Proponentes expedido por la 

Cámara de Comercio con la información financiera actualizada a 31 de diciembre de 2020. 

 

De acuerdo al anexo modificatorio No. 4 punto 3 del 26 de agosto de 2021, la capacidad 

financiera del proponente con base en la información suministrada en el RUP y teniendo en 

cuenta los términos establecidos en el parágrafo transitorio 1, artículo 1 y parágrafo 

transitorio artículo 3 del Decreto 579 de 2021 Departamento Nacional de Planeación, la 

información financiera de la vigencia 2018 arrojó los siguientes resultados:  

 

 

ACTIVO CORRIENTE

ACTIVO TOTAL

PASIVO CORRIENTE

PASIVO TOTAL

PATRIMONIO

UTILIDAD OPERACIONAL

GASTOS DE INTERESES

FINANCIERO

INDICE DE LIQUIDEZ ≥ 1,2 2,47          CUMPLE

INDICE DE ENDEUDAMIENTO ≤ 60% 49,52% CUMPLE

CAPITAL DE TRABAJO ≥ 40% 259,57% CUMPLE

41.340.102$                                            

INDICADORES
ISLECAR GROUP SAS

CRITERIO CALCULO CALIFICACION

1.022.632.156$                                       

111.494.624$                                          

520.077.770$                                          

1.003.035.188$                                       

1.282.303.170$                                       

2.025.667.344$                                       

INDICADORES
ISLECAR GROUP SAS

RUP Informacion Diciembre 31 de 2018



 

 

 

 

 

 

 

El indicador de capacidad financiera del índice de endeudamiento dio 49,52%, cumpliendo 

con el porcentaje establecido en la invitación de menor cuantía No. 007 que es de ≤ 60%. 

 

Atentamente,  

 

Juan Humberto Hernández Álvarez 

Contratista Adscrito a la Oficina de la División Financiera 

Universidad del Tolima 


